REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL

· Ser  persona  natural  ó  jurídica  especializada  en  la  venta  de  bienes  similares  o  iguales.
· Suscribir el Pacto de Integridad 
· Suscribir Declaración Jurada según modelo que alcance el área de Logística
· Contar con RUC activo y habido.
· Contar con RNP, de corresponder.
· El proveedor debe acreditar experiencia por  la venta de bienes iguales ó similares al objeto de la contratación  como:  pantallas  interactivas ó  pantallas  en  general ó  proyector  multimedia ó  video  Wall ó  monitor  profesional ó panel  interactivo  táctil.

Acreditación:
La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes de compra, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con constancia de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por entidad del sistema financiero que acredite el abono o la cancelación del mismo con comprobante de pago[footnoteRef:1][1], o comprobante de retención electrónico emitido por SUNAT por la retención del IGV. [1: [1] El solo sello de cancelado en el comprobante, cuando ha sido colocado por el propio postor, no puede ser considerado como una acreditación que produzca fehaciencia en relación a que se encuentra cancelado. Es válido el sello colocado por el cliente del postor (sea utilizando el término “cancelado” o “pagado”).] 


Los requisitos antes indicados deberán ser acreditados con copia simple de los documentos pertinentes.
